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Vigésima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado correspondienlt a las ordinarias 
del ocl~vo periodo conslilucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once de la mana na del dla 
marles cinco de Agoslo de mil novecien 
tos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doclor 

Luis Manuel Debayle, asistido de los Secre· 
taríos Honorables Senadores don Pablo Re
ner y doctor Fernando Núnez Matus, prime· 
ro y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaúnza E., Amador, ArgOello, Be· 
lli Chamorro, Delgadillo Cole, Guerrero, Ri· 
vers Delgadillo, Sánchez E., Urcuyo Malla· 
no y Zelay1 C. 

1 o. Se abrió la sesión. 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3o. El Honorable Senador general Zela
ya C. manifestó que hacia unos pocos mi· 
nulos el Senor Ministro de Agricultura se 
habla entrevistado con la Cornisión de Agri· 
cultura de la Cámara y otros honorables Se 
nadores, para cambiar impresiones sobre las 
reformas que el Senado hizo en primer de· 
bate al proyecto de Ley d' Sanidad Vegetal, 
parece que el Senor Ministro no es" satisfe· 
cho con las modificaciones, porque no se le 
dá un control absolulo para evitu la intro
ducción de plantas, frutos y demás produc
tos vegetales, por lo que él sugiere que la 
ley quede tal como lleg6 de la Honor dble 
Cámara de Diputados. Electivamente, nos 
leyó algunas artlculos de la Ley de México 
y es muy rígida, por lo que yo me prononcio 
porque dejemos la ley tal como vino para 
que no nos expongamos a que vengan esas 
plagas que nos causarlan muchos males y 
tendrlamos que gastar miles de córdobas 
para desterrar la mosca del mediterráneo y 
otros insectos infecciosos que pudieran venir. 

El Honorable Senador doctor ArgOello 
preguntó a la Mesa si ya estaba a discusión 
el asunto a que se había referido el honora· 
ble Senador Z•laya C. 

El Honorable Senor Presidente contestó al 
honorable Senador doctor ArgOello que aun 
no estaba a discusión el proyecto de Ley de 
Sanidad Vegetal y que el honorable Senador 
Zelaya C. únicamente habla dado cuenla de 
la entrevisla que con la Comisión de Agri· 
cultura tuvo el Senor Ministro del Ramo. 
Refiriéndose a lo expresado por el honora· 
ble Senador Zelaya C., el honorable Senor 
Presidente manilestó que en vista de que ese 
proyecto sólo habla sido aprobado en pri· 
mer debate, cuando se discutiera en stgundo 
debate, serian tomadas muy en cuenta las 
observaciones que el Senor Ministro de Agri· 
cultura hizo sobre el particular, a pesar de 
que él fué uno de los que estuvo a f~vor de 
la supresión de los poderes absolutos que la 
ley daba a los inspectores. 

4o. Al anunciar el honorable Senor Pre· 
sldente que se leerla y pasarla 1 Comisión 
el proyeclo lendienle a adicionar y reformar 
la Ley de Urbanización, ~I honorable Sena· 
dor Ahaúnza E., hizo moción para que, en 
vista de que a todos y cada uno de los Se· 
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nadores se iba a dar copia del proyecto, se 
le dispensara el trámite de lectura. 

El H:morable S•nor Presidente dijo que 
conteniendo únicamente nueve artfculos el 
proyecto, le parecfa mejor que se leyera. 

En at~nción a lo expuesto por el Senor 
Presidente, el honorable Senador Abaúnza 
E. retiró su moción. 

En consecuencia, por Secretarla se leyó el 
proyecto de la referencia, pasándolo a la 
Comisión de fomento. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
dijo que tratándose de una ley de tanta !m· 
porlancia, él se permitla hacer moción para 
que a la Comisión de fomento se agregaran 
dos miembros más. 

El Honorable Senador Abaúnza E., ma· 
nifestó que la Mesa era la que debla resolver 
si ampliaba la Comisión de fomento o de
jaba la que estaba nombrada. 

El honorable Senor Presidente dijo que 
atendiendo la sugerencia del honorable Se· 
nador doctor Argüello, se permitfa ampliar 
la Comisión que conocerá de Ja iniciativa 
leida, nombrando a Jos honorables Senado· 
res Argilello y Belli Chamorro. · 

tal como estaba en Ja iniclaliva de Ja Cllmara 
de Diputados (Arto. 7). 

Se leyó y aprobó el articulo 14 del dicla· 
mon. (Arto. 15 de la inicialiva). 

¡\ discu;ión el art!culo 15, úllimo de que 
consta el proyecto del dictamen, fué apro· 
bado de acuerdo con Ja sugerencia del ho· 
norable Senador doctor Argüello, suprimién· 
dose la palabra •anteriores•. En consecuen
cia, este proyecto quedó aprobado en pri
mer debale. (Este articulo corresponde al 
16 de la iniciativa). 

60. Se leyó y aprobó en Ju general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión respectiva, juntamente con el pro
yecto de resolución por la cual se aprueba 
la Memoria del Ministerio de Salubridad 
Pública correspondiente al ano 1954. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el ArUculo Unico de que consta la 
lnicialiva, quedando asf aprobado en primer 
debate. 

7o. El honorable Senor Presidenle citó 
par• celebrar la próxima sesión el dfa miér
coles seis del corriente a Ja hora reglamen· 
ta ria. 

80. Se levantó Ja sesión. 
Luis Manuel Debayle 

Presidente 
5o. Se continuó la discusión en Jo parll 

cular, en primer debate, del proyecto de Ley 
de Reorganización del Ministerio de Salu- Pablo Rener 
bridad Pública. Sec~tarlo 

Fernando Núñez Matus 
Secretarlo 

Se leyó y puso a discusión el articulo 5 ----------------
del dictamen. (Arto. 5 de Ja iniciativa). PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economia 

So!ir.itud de Concesión de Exploración 
de Sulfuro de Antimonio y Minerales 

Asociados, de George J. Greene 

El Honorable Senador doctor Argüello 
preguntó si ese articulo era el del dictamen 
anterior o si habla sido formulado un nuevo 
dictamen después de la discusión del martes 
pasado, cuando a moción del honorable Se
nador doctor Guerrero habla sido suspendi· 
da la discusión mientras la Comisión dicta· 
minadora se abocaba con el Senor Ministro Sr. Director General de Riquezas Naturales: 
de Salubridad Pública; y si ese articulo :> Yo, George J. Greene, mayor de edad, ca· 
que se habla leido tenla Ja aprobación del¡ sndo, Ingeniero, domiciliado en Corpus 
Ministro. Christi, Estado de Texas, Estados Unidos de 

; El honorable Senador doctor Guerre10 América, y con ...residencia en esta ciudad, 
contestó al honorable Senador doctor Ar- 1 gestionando en mi propio nombre, ante us
güollo que el Senor Ministro de Salubridad ted atentamente expongo: 
Pública estaba completamente de acuerdo Con fundamento en ta Ley General sobre 
con la redacción del articulo 5 que estaba a Explotación de las Riquezas Naturales, por 
discusión. y que por las mismas razones que medio de este memorial, me permito solicitar 
se indu!an en los Consejo¡ Departamenlales del Gobierno de esta República, por conduc
al Alcalde y jefe Politico sin especificar que to de esa Dirección General a su digno car· 
fuera médico, tampoco se especificaba que go, una Concesión de Exploración de Sulfu· 
el representante de la minorfa tuviera quo ro de Antimonio y Mineral!s Asociados, du
ser médico. rante un término de duración de un ano, so-

Suficientemente discutido el articulo 5 del bre una área o zona denominada cPalaca-
dictamen, fué aprobado por unanimidad. g!lina• de una extensión de treo mil doscien-

Se leyeron y aprobaron los artlculos 6, 7, tas noventa hecláreas (3.290 h. a.), o lo que 
8, 9, 10, ti y 12 del dictamen. (Arios, 12, es Jo mismo veinle kilómetros punto cuano 
8, 9, 10, 11, 13 y 14, respectivamente de la cuadrados (20 4 k'). localizada denlro de la 
inicialiva). comprensión del [)epartamento de Madriz 

Se leyó y puso a discusión el articulo 13 de esta República, como aparece marcado 
del dictamen, el cual a moción del honora· en rojo en el adjunto Mapa general de Nica
ble Senador doctor Argüello, fué aprobado ragua. 
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Dicha área o zona se encuentra enmarca-¡ sobre condiciones mineras en la Guayana 
da y definida por los puntos A, B, C, D y E· Inglesa, Venezuela, Brasil y Surinam. 
conforme aparece en el Mapa que se adjun-j En cuanto a mi capacidad financiera, des
ta de escala 1: 100.000. De los mencionados 1 de ahora ofrezco enviar des<:le los Estados 
cinco puntos el punto A es el primordial que Unidos de América la documentación de. 
sirve para definir los otros cuatro 'de la ma-1 mostrativa de que dispongo de la habilita· 
nera como se describe a continuación: ción económica necesaria para emprender y 

El punto A se encuentra en Latitud: IJº llevar a ~.abo los trabajos de exploración co-
30' y Longitud: 86º 30'; este punto queda si· rrespondrentes. . 
tuado en la Intersección de la Carretera In· .Hago manifestación clara y categórica en 
teramericana Sección Norte que cruza por el m1 propio nombre, asl como en el de mis 
mencionado Departamento y la linea corres- represe!1t":nt~s !? sucesores, de q_ue me som~· 
pondienle a Latitud 13º 30'. Del punto A se 1~ a la.1unsd~cc1~~ de las •.uto.ndades adml· 
mide con dirección Esle sobre la linea de La· nistrallvas Y 1ud1c1ale~ que md1c~ la Ley Ge
titud 13º 30• aproximadamente 6.3 km. ha.;ta neral sobre Explotación de las Riquezas Na· 
la intersección de dicha linea con el camino turales. . . 
de tierra que parte de Palacagüina hacia To· Asl ~1smo declaro. que .no .existe en la 
togalpa, quedando en dicha intersección el Concesión q~e se sohc1ta nmgun ~nterés de 
punto B. Del punto B sobre el camino de parte de Gobrerno o Estado extran1ao algu· 
tierra que conduce a Palacag!lina se miden no, y de. q.ue no me comp~enden nrnguna de 
aproximadamente 2. 7 km. hasta la inlersec· las proh1brciones especlhcamente esrablecl· 
ción de dicho camino con un rlo tributario das en ~I Arto. 16 d7 la Ley Gener~I sobre 
del rio Palacag!lina, donde hay un puente, y Explotación de las Riquezas Natura.es'. 
donde se tija el punto C. Del punto C se Acampano como anexos, los s1gurentes 
miden con dirección Sur aproximadamente documentos: 
2.2 km. e_n linea recta hasta intersectar el rlo a) Un Mapa del territorio nacional donde 
Palacagilma, donde se . enc~entra el punto se indica la ubicación de la zona a que 
D. Del punto D con dirección Noroeste se se refiere la solicitud: 
sigue el curso del rlo ~ala.cagOina aproxima· b) Dos ejemplares de u~ croquis con lnfor· 
damtnte .por unos sers kilómetros ha~ta su mación suficiente del área o lugar soli· 
mtersecc1ón con la Carretera lnteramencana citado asl como su extensión aproxima· 
Sección Norte, dond~ se encuentra el punto da y demás caracterlsticas pertinentes; 
E. Del ~unto E se s~gue ~obre la Carrelera c) Un informe técnico que justifica la ex· 
lnteramencana . en d1reccrón N?roeste por ploración pretendida; 
unos cuatro kilómetros aproxo'!'adamente d) Descripción general de los trabajos de 
hasta llegar al punto A ~a determinado. exploración que se intentan realizar du· 

El punto.B se encuentra en Latitud 13º JO' rante la vigencia de la Concesión; y 
y Longitud 86º 27'. El punto C se encuen- e) Algunos de los informes que he elabo· 
traen Latitud 13º 29' y Longitud 86º 26'. El rado, para información de esa Dirección 
punto D se encuentra en Latitud 13º 28' y Oeneral. 
Longitud 86 26';-y el punto E en Latitud 13º Estoy listo a cumplir con el depósito de 
28.4' y Longitud 86° 28'. costas en el momento que sea lijado por esa 

Los limites de dicha área 0 zona por todos Dirección General de acuerdo con lo previs· 
sus lado~, corresponden al Departamento de to en el Arto. 106 de la Ley General sobre 
Madriz, del cual forma parte como ya se ex· Explotación de las Riquezas Naturales, asl 
presó. como con cualquier otro requisito legal. 

Durante la vigencia de la Concesión que Fundo mi pedimento en las estipulaciones 
se solicita, me propongo intentar 0 realizar contenidas en la Ley General sobre Explota· 
los trabajos de exploración que se detallan ción de las Riquezas Naturales vigente. 
en el documento que acompano como anexo. Senalo para olr notificaciones la Oficina 

de Abogada del Doctor Guillermo Bermú
Cuento con capacidad técnica Y financiera dez Solórzano, situada en esta Ciudad, en la 

suficientes para llevar a cabo los trabajos de Ja. Calle Suroeste No. 109. 
exploración correspondientes. Managua, Distrito Nacional, treinta de 

En cuanto a mi capacidad técnir.a, me per· Agosto de mil novecientos cincuenta y ocho. 
mito informarle que estudié para obtener mi 
grado de Ingeniero en la Universidad de (1) O. J. Oreene. 
Oklahoma y segul un curso de repaso en la . . . 
Escuela de Minas en Colorado. He tenido Es. ~op1a frel del original pre.sentado a es· 
33 anos de experiencia en Minerla y en In· · ta ofrcma. ~anagu~, D. N., crnco de Sep· 
genierla Petrolera tanto en los Estados Uní· tiembre de mtl novecientos cincuenta y ocho. 
dos de América como en el extranjero. He Qust Mercado O. 
escrito. varios informes de lngenierla que otre¡tor O•nerol de' 
han sido publicados. He hecho estudios Rlquezu Natural ... 
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COPIA 
•Dirección General de Riquezas Natura

les. Managua, D. N., veinte y cinco de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Las ocho de la manana. 

11-EI Gobitrno pagará a las contratistas, 
por los trabajos realizados, las siguientes can 
tidades mensuales: 

A 11 senora Ora Taylor de Diaz, quinien· 
tos córdobas ( ~ 500 00), 

A la wnora Julia Pérez de Ruiz y srnorita 
Julia Morales Araica, cincuenta córdobas 
(Cf50.00) cada una. 

A la senorita Carmen Ordenana Moreno, 
cien córdobas(~ 100.00). 

---------=-~------ A la senora Angela Roiz v. de Castrillo, 
6u1rr1, Marina Y Aviación cincuenta córdobas (~50.00). 

Admflese la anterior sollcilud, callficándo· 
la como aceptable. Publiquese en •La 
Gaceta., Diario Ofic!al, por el tiempo y for· 
ma de ley. Notlffquese. -Gust. Mercado G.• 

Estas cantidades se imputarán a la Divi· 
01ra Pensión de Guerra sión Administrativa 1211, Partida 280t Asig· 

No. XXII naciones Personales 03 Sueldos del Perso· 
El Presidente de la República, nal Contratado, del Presupuesto General de 

Por Cuanlo : gastos vigente. 
En resolución de esta fecha se ha manda·: 111-Las contratistas empezarán su traba· 

do extender cédula de monteplo, a favor jo a partir del 16 de Agosto del ano co· 
de la senora Dorila Antonia Cuaéra Teno· rrienle, hasta el último de Junio del ano 
rio, de Jinotepe, departamenlo de Carazo, 1959. 
por muerte de su hijo Manuel Cuadra, quien Este Contrato es elaborado de conforml· 
pereció en acción de armas en el ano 1926, dad con Memorándum debidamente auto· 
en las Segovias, rizado por el sellor Presidente de la Repú· 

Acurrda: blica y el cual Sf! encuentra en posesión 
Que a partir del primero de Septiembre del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 

-de 1958, la mencionada senara Dorila An· blico. 
Jonia Cuadra Tenorio, gozar4 de la pensión En fé de lo cual firman seis tantos de un 
mensual de sesenta córdobas solamente mismo tenor en la ciudad de Managua, D. 
(C60.00). los que afectarán la Parti~a Codi· N., el dia veinte de Oclubre de mil nove· 
ficada No. 1001-2807, Subvenciones y Con cientos cincuenta y ocho. Dr. Doroteo Cas 
tribuciones (09-Pensiones y Jubilaciones) tltlo Rodriguez, ~inistro de Salubridad Pú· 
del Presupuesto General de Gasto• vigente. blica; Ora Taylor de Diaz, Conlratista; Ju· 

Comunlquese.-Cosa Presidsncial, Mana· lia Pérez de Ruiz, Contratista; Julia Mo~ales 
gua, D. N., 13 de Octubre de 1958.-(f) Araica, Conlratisla; Carmen Ordenana Mo· 
LUIS SOMOZA D.-EJ Ministro de la Gue· reno, Conlratisla; AngelP. Roiz, v. de Cas· 
rra,-(1) Ali. Mejia Chamorro, Coronel, G.N. trillo, Contratista. 

Comunlquese.- Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., veinte de Oclubre de mil nove· 

~--~~~-~~-~~-~-~·~ cientos cincuenta y ocho.-LUIS A. SO· 
Contrato por Servicios MOZ.\ D., Presidente de la República.-

Mlnl1t1rlo de S1lubrld1d Públlc1 

Ne. 23 Dr. Doroteo Castillo Roilrfguez. Ministro 
El Presidente de la República de Salubridad Pública. 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar el siguiente contrato: 
cEI doctor Doroteo Castillo Rodrfguez, 

Ministro de Salubridad Pública, en represen 
taclón del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y que en lo sucesivo para mayor bre 
vedad se denominará cel Gobierno• y las se 
lloras Ora Taylor de Díaz, Directora de la 
Escuela Nacional de Enfermerfa, Julia Pérez 
de Ruiz, senoritas Julia Morales Araica, Car· 
men Ordenana Morerro, Supervisoras de la 
misma Escuela, Angela Roiz v. de Caslrillo, 
Inspectora de la referida Escuela, por otra 
parte, y que en lo sucesivo se denominarán 
clas contratistas•, de común acuerdo han 
convenido en celebrar el ¡iguiente Contrato: 

1.-Las contratistas se comprometen a 
preslar trabajos exlraordinarios a fin de com 
pletar el Programa de Educación en la Es· 
cuela Nocional de Enfermerla, de esta ci11· 
dad. 

Cancelaelón 
No. 61 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1-Cancelar el nombramienlo de Inspector 
de Farmacias, División Administrativa 1211, 
Partida 010101164, del senor Roger Sáenz 
Salinas, en la Jefalura de Sanidad en Ma· 
tagalpa. Este sueldo estaba trasladado a 
Managua. 

U-Esta cancelación es efectiva a partir 
del dieciseis de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., quince de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho.-LUIS A. SO· 
MOZA D., Presldenle de la República.
Dr. Doroteo Castillo Rodrlguez, Ministro 
de Salubridad Pública. 
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• J BALANCE CONDENSADO AL 15 DE JULIO DE 1958 
ACTIVO 

Fondos Disponibles 
fondo de Nivelación de Cambloa 
Otro1 fondoo: 

Colocaciones 
Rede1cuento1 y De1cuento1 
Pri1t1mo1 . .. . 
.Certific1do1 del Tesoro Nacional 
Otrai Coloc1ciOne1 
·Aporte a Iostftúciooes Internacionales 
f'o·acfo Moaftarió ·lnternaclonal 
Babeo Internacional de Recoa1trucclón 

1 Fomento 
Otras Cuentos del Activo 

Valore1 Divenot 
fatere1e1 por Cobrar 
Cuent11 Diven11 Deudor•• 

Total d1/ A.cti•o R•alizaól• 
Otru Cuentas del Debe 

' 160,531,915.32 
949,697.0S 

' 132,769,514.61 
-o-

1,750,000.00 
-o-

' 52,494,912.05 

4, 163,285.84 

' 370,049.07 
-o-
77,427.42 

011to1 Generales y de Admlnfalracfón f 
011101 P•tr•do1 por Adelantado . 

87,297.70 
549,276.25 

no.05 011101 oobre Compru y Embarque1 de Oro 
lntere1e1 Pagados 
Com.l1loae1 Pagadas 

TOTAL 
Catntas d• Ord111 Dtudoras 

TOTAL GENERAL 

Ge na ro M utliz L .. 
Contador. 

-o-
-o-

PASIVO 

'161,481,612.40 

134,519,514.61 

56,658, l 97.89 

447,476.49 

' 353,106,801.39 

637,35300 
lf353,744,f54.39 

591,287,835.15 '* 945,031,959.54 

Bill•tes y Depósitos 
Billele1 en Clrculoclón 
Oep61ito1 en Cuenta Corriente 
Otroa Dep61ito1 
Depó1i101 a Plazo: Carla• de Cn!dlto 

Otras CuPDtas del Pasivo 
lnlere1ea Recibldo1 por Adelanlado 
Cuentas Diver111 Acreedoras 
Banco• Ex1ranjero1 
Oobierno de Nicaragua 
Cuent1 Esp. Revalaac. de ReL lnternac. 

Total di/ Pasivo Ezigió/1 
Otras Cuentas del Haber 

lntere1e1 Oanado1 
Cambio• 
Comisiones 
Otru Ulilldade1 
fntere1e1 01n1do1 en Suspemo 
lacreto. al Fondo de Nlv. de Cambio• 

Reserv11 
Fondo de Re1erv1 Legal 

TOTAL 
Cuentas d• Ordm Acntdorm 

TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., 18 de julio de 1958. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de fmi1ión 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 

.. ~ 

• 128,034,262.00 
96,303,191.46 
54,897,359.64 

-o-

• 1,243 ,861.02 
4,262,321.62 
-o-
-o-

26,390,053.72 

' -o-
84,899.83 

25029 
1,969.19 

-o-
40,525,085.62 

FranciPco L•fnu M., 
Vic~Oerente. 

,._,,.,. ~ .•;. ... 

• 279,234,813.10 

r-
> 
e 

31,897,136.36 > e: 
• 311,131,949.46 rr 

..¡ 
> 
1 

_,,_J! 
o 

2,000,000.00 ' ~ 

• 363;744,154.391 
591,287,835.15 

os 945,cm ,9•9.54 

¡ 

-1 
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,,. 2 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17378-B/U NQ 669987-t 8.00 
Cuatro tarde velntidot me1 corriente, 1ub11t1r,1e 

local cite J11zg1do finca rúltica como diez y ocho 
manzana• terreno propio, ublc1da en Sin Rafael del 
Sur, con siguientes Jlndero1: oriente, predio de joal 
María florea; poniente, el ml1mo predio; norte, 
predio Joai Ignacio Oonzález; 1ur1 predio del mi• 
mo fJoret. 

Baoe rt!mate: Mil Ochocientoo Se1ent1 Córdob11. 
Véndese ejecución: Alfredo Castillo contra 1u

culón Diego Oorcla. 
Oyense posturas. 
Juzgodo Se¡undo de lo Civil del Dlotrllo.- Ma

nigua, D. N., doce Noviembre mil novecientos cln· 
cuenta y ocho.-)011! Alej. Sallnao C., Srlo. 

3 3 

N9 17351'>-B/U N9 6691179-, 9.00 
Once m1"1n1 veintiuno Noviembre esle ano, lo· 

cal este Despacho venderá1e al martillo: una má~ 
quina de e1criblr m1rca e Uaderwood, un radio 
marca cPhillip• ndmero 4-tresclenlot veinticuatro 
mll novecientos veinUocbo, tres vitrinas de dos va· 
ra1 y media cada una de largo, do1 vitrln11 para
das de vidrio y un1 máquina de co1er número 
J-noventitrl1 mil ochocientos cuatro marca cCoro· 
na•, un e1crltorlo maque negro y una gravadora 
ellctrica pira e1t1mpar letra,, monogramas. 

Ejecución: Lino López Castro contra Mariana 
Urcuyo de Acevedo. 

Oyente po1tur11. 
Juzg•do Primero pra lo Civil del Dlotrllo -Ma

n11u11 selt de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-0. C1rr11qulll1.-Jora;e Ramfrez 
A., Srlo. 3 3 

No. 17369-B¡U No. 669983-, 7.00 
Doce meridiana• dfa veintiuno corriente me1, 

1ub11t1rá1e local cate Oetpacho, finca rústica valle 
Sábanagrande, mil ochocientaa vara• exlendón, 
Jlnda: oriente, Marr1 Plata y otra¡ occidente, fran· 
cisco Oarcl1; norte, Emilio Torrea y otroa; 1ur, 
E1meralda l::lernández. 

Vo!ndue ejecución: juon J. Mortlnez contra Ade· 
la Orle"ª' ~ 

Avalúo: Quinientos Córdob11. 
Oyente po1tura1. 
Dado Juzgado Primero Local Clvll.-M1nagua, 

diez Noviembre mil aoveclento1 clncuentiocho.
Rod. Moral•• Orozco.-Tbelma Sánchez O., Sria. 

3 3 

Np 17297-B/U N9 655193-, 10.00 
Cu1tro tarde próximo veinttclnco me• corriente, 

local e1te Juzgado 1ub11t1rá1e mejor poator, predio 
urbano ubicado en el b1rrlo San Seba11tán esta ciu
dad, con1ittente en un solar que mide ocho vara1 
frente a Ja c1lle por veinti11ete v1r1s de fondo, 
existiendo c111 c1ftón con tu corredor y medlagu1s, 
conteniendo 1ervlcio1 fnteriore1 1 todo lindante: 
norte9 Rota Alvarez¡ sur, Antonio Caico, noven• 
calle noroeste comedlo¡ oriente, Mercede1 P1rajón¡ 
occidente, 't1l1uel Oaleano M1nz1n1rez. 

.Ejecución: Cario• Oómez O. contra fl1a Maria 
Cboverry de Rojao. 

BaH de la 1ub11ta: Velnlldo1 Mil Cuatrocleato1 
Córdoba•. 

Dodo en el )uz¡odo Segundo Civil del D11trllo.
Man1gua1 Noviembre tres de mll noveciento1 cin
cuenta y ocho. Lis cinco de 11 t1rde.-franco, H. 
J!oreen, Juez.-)011! Alej. Sallnao C., Secretarlo. 

~~ 33 

Np 17320-B/U N9 669961-' 9 24 
Once de la maflana del dfa welatlc1nco del mea 

~n curso, 1úb11taráoc en eole De1p1cbo prt!dio ur-

• 

bano en barrio Blandón esta ciudad, con1l1tcntc en 
solar de veintiuna var11 y do1 ccnté1im11 de frente, 
por veintinueve y cincuenta y do1 centé1im11 de 
fondo, con dos c1111 form• cailón, caseta par• co· 
cina, excusado, lavadero y otroa 1ervicio1,11fndante: 
orirnte, Jote número treinta y cu1tro, de Corina 
de Blandón; occidente, lote número treinl1 y dos 
•A•, de Corlna de Blandón, dado en arriendo a la 
lglc1la Centro Americana: 1ur, predio de Aauatfn 
Lacayo Ab,unzu; norte, Humberto Oaftán. 

811c 1ub11ta: Och,, Mil Córdob11. 
Ejecncióa de Berta Torrea Lo'i•I&• contra Maria 

López de Olivao. 
Dado )uzg1do Primero Civil Dlolrllo. -Managu1, 

lre1 de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-0. C1rr11quill1,-Jorge R1mfrez A., Srlo. 

33 

NQ t7375-8/U Nó 607080-4 6.32 
Tre1 larde dieciocho cnrTlen e me1, loc1I Detpa

cho rematará.e predio rústico ja!'ltdlcclón Dirlam
b1, barrio Sin Carlos, cinco m1nz1n11, llmitado: 
oriente, herederos Jo•~ Antonio Rom6n; poniente, 
Manuel Joaqufn; norte, camino; 1ur, Alejo Men
dieta. 

Valorado: Doaclento1 Córdoba•. 
Ejecución: Carmel• Rocha Crur contra Marra 

Rocha de Baltodano. 
Oyeaae po1tur11. 
Juzaado Local Clvtl.-jlnotepe, ocho Noviembre 

mtl noveclento1 ctncuentiocho. - leónid11 Sán-
chez, Srio. :i 2 

N9 17379-B/U N9 638534-IJ 6.50 
Doce merldi1n11 veintiuno me1 entrante, 1ub1tl1~ 

ráte fine• rústica ublctida comarca L1 Cruz, juris
dicción Teu1tepe, se1rnt1 manzana• cabida, limita
da: oriente, Aodrea Tifrer¡ poniente, Jo1~ DoloJel 
Oarcf1; norte, C1rlo1 l1cayo; 1ur, San Ignacio. 

Ejecuta: Silverio Valle a Celestino Valle. 
Avolúo: Un Mil Córdobao. 
Cyen1e pottura1. 
D1Jo Juzgado Local Clvll.-Boaco, veinlido1 Oc· 

tubre mll noveciento1 cincuentiocho. - C. Ca
lero R., Secrrotarto. 

3 2 

N9 173'16-B/U N9 650719 - ' 6.56 
Tre1 t1rde veinte corriente, rem1t1r,1e cridlto 

hipotecario sobre tinca número 5305, contitufdo 
por Maria Soled1d Sandlno a livor de Soblna Cale
ro Pototme. 

Vale: Dosclentot Córdobas. 
Vindcse ejecución seguida por: Bi1mark Alvara 

do contra 1uce1ión de Sabina Calero Poto1me. 
Oyente po1tnra1 lea:ale1. 
Juzgado local Civil.-Catarina, cuatro de No

viembre de. mil noveciento1 cincuenta y ocho.-So
bre eacrito-tarJe veinte-vale.-Carlo1 Mulloz E. 
-~l~erto Caotlllo, Srlo. 

32 

Np 17388-B/U Np 669992-, 6.40 
Nueve 1ntemerid1an11 diecinueve Noviembre en 

cur101 aubastaráte finca cuatrocienl11 m1nz1n1t 
superficie, 1itu1da en Pal1agua1 Deptos. M1t1galp11 

Zelaya y Chont1le11 limitada al oriente: Jerónimo 
Sequeir1; poniente, Ttmoteo N1v1rro; norle, Rigo· 
berto Rivas; y 1ur, Mónica Téllez. 

Ejecuta: Victoriano Oonzález a Mia:uel Oon• 
zalez. 

Avaldo: Un Mil CórdobaL 
E.1cúcb1n1e po1tur11 t~rmlno le¡al. 
Boaco, Noviembre cinco de mil novecleato1 cln· 

cuenta 7 ocbo.-Con1uelo Calero R. 
3 1 

Np 17386-B/U Np 669992-, 7.12 
Nueve 1ntemertdi1n11 •tinte Noviembre corri ll"D· 

te, 1uba1tarioe linea S&n Pedro, ciento 1e1cntlcullra 
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manzana• exten1lón1 sita comarca la Sierra, jarl1-
dlcclón San Lorento, Depto. Boaco, llmltada a1 f: 
oriente, Luclano Reyes; poniente, Pedro Reyes V. 
y Manuela Reyet¡ norte, Juan Reyes y Pedro Reyes 
Valdez; y sur, Manuela Heye1 y molón San MiKuel 
callejón en medio. 

Ejecuta: Pedro Reyes V1IJe1 a Ho1endo Rocha 
fnriquez. 

Avalúo: Un Mil Córdobao, 
Oyea1e posturas término legal, 
Boaco, l"lioviembre cinco de mil aoveci•ntos cln· 

cuentlocho.- Con1uelo Calero R., Sria. 3 J 

N9 17387-8/U N~ 669992-4 6.60 
Nueve 1ntemerldl•na1 veintiuno Noviembre co

rriente, 1ub11tar,te parte indivi1a finca rúnica de 
cien m•nzanaa 1uperflcie1 ubicada en la comarca 
S•n bidro, rsta jurisdicción, limitada 11(: oriente, 
fuliiencio Ariuz¡ poniente, Chayotepe¡ norte, Ci
riaco Rodrfgu,z; sur, 1uce1lóa de Mariano Calero. 

Ejecuta: Lorenzo Ofaz a Marina Díaz. 
Avalúo: Quinientos C6rdoba1. 
Oyenae Po1tur11 término legal. 
Boaco, cuatro de Noviembre de mil novecientos 

ciacuent1ocbo.-Con1uelo Calero R., Sria. 
3 1 

Dado juzgado Dlatrlto.-Ocotal, veintiocho Ocia· 
brc mil novecltnloo clncnonta r ocbo.-jullo C. 
Madri2al,-Rey. Zúaiga, Srio. 

Conlorme.-Reynaldo Zúnl¡¡a, Srlo. 3 2 

N9 17377-8/U N9 669988-4 8.10 
Stftora1 l1abel y fau1tlna Ortiz, mayores clncuea· 

ta ano•, oficios domé1tlco1, este domlctlio, piden 
ex1iénda1ele1 Utu'o supletorio finc1 urbana ubicada 
cantón Sur·OeJte esta ciudad¡ mide quince v1ra1 y 
1eis pulg•da1 frente, por tr,intlcuatro vara• y media 
fondo; contiene nna ca11 techo tcjat de barrro y 
otra ca11 p•jija, con estos hndero1: Oriente, calle¡ 
Poni~nle, Mirla Ortlz¡ Norte, Roaaur• Oarc(a¡ Sur, 
Victor Manuel PéreL 

f1Umanl1 quinientos córdob11; las edificaciones 
aon ella1, y han poscfdo petr má1 treinta afto1. 

Oyén1e opo1icíone1 término legal. 
juzgado Local Civil.-Diriamba, veinticinco Oc

tubre mil novecieato1 cincuenUocho.-Pcdro J. PE
rez.-Carlo1 A. Zapata, Srto. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 17269-8/U N9 590451-11 8.00 

José Mar1d11g1 Oonzález, Manuel Outil!:rrez Ma· __________ , __________ , 1 radi•ll•• juan Oómez Herrera, Mamerto Maradi•&'• 

TITULOS SUPLETORIOS Oo.,ilez y f•lip• Outi~rr•z Maradla¡¡a, 101icllan 
N9 17277 - 8/U N9 655111-4 10.48 totulo de arrendaml•nto temno ejldal eata jurl1dlc-

C1rlo1 Jirón Lanuza, eate domlclllo, pre1entó1e ción, tila coitado noroeste etla población, lindante 
eate Juzgado solicitando tltulo supletorio lote terre- 111 oriente, terreno ejidal; poniente, terreno de 
no 1e1ent1 1111nz1n11, denominado el 11ltillo, v1lle Adela Ao' aradiaga; norte, poaeaión de fellciano 
almacl¡uera, esta juri1dicción, contiene ocho man- Oonzález (terreno ejldal)¡ y aur, po1c1lóa de Ru
zan11 cai\a azucar, zacate, 'rbolet frut1le1, do1 mil pertli Maradi•K• (terreno ejldal), 
rafetos, el re1to monte-, lindante: Oriente, Alejandro Opónganse término leg:al. 
ValdJvla, 1uce1lón fidelia Valdlvia, camino enme- Dado Alcaldla Munlcipal.-Somollllo, diez de 
dio; Occidente, Rosa Jirón; Norte, Ro1a Jirón; Sur, Octubre de mil noveciento• cincuenta y ocho.
juan Jirón¡ lote terreno do1 m1nz1n11 extensión¡ Humberto 01ejo O.-Cé11r Núi\ez, Srlo. 
mismo valle, hay c11a babUaclón, forma cai\ón ocho Es conforme.-Cé1ar Núftez, Srlo. 3 3 
varal lar101 sets ancho, do1 corredores y cocina, 
hay 'rbole1 frutales y cafetos, ltnd1nte: Orientr, 
Ho11 Jirón, camtno eamedlo; Occidente, Dolores¡ 
Norte, propied1d del 1ollcltaate; Sur, Oolore1 Jirón¡ 
otro lote terreno seis m1nzana1, denominado Cata 
Vlrja, mismo valle, contiene huerta tre1 manzanaa, 
lindante: Orfentr, l!u1ebto Cerrato¡ Occidente, Pe
dro Rivera¡ Norte, Euaeblo Cerrato, Juan Hern,n
dez y Dolores Jirón; Sur, predio del 1olcitante1 ca
mino enmedio. 

E11imale1 do1 mil córdobas. 
Opón1ase término le¡al. 
Dado juzgado Civil Dlotrlto.-l!•lcll, velnllocbo 

Octubre mil noveclento1 cincuentlocho.-0. Outié· 
rrtz.-Cálixlo Outiérrez 8.-Srlo. 3 2 

N9 17276-8/U N9 621021 4 6.68 
lrma Cord,ro de Zapata, 1olicita Ululo 1upletorlo, 

predio rú1tico jurl1diccióa de Val1gülna, e1te De
partamento, do• manzan11 terreno, cau habitación 
diez y seis por treinta, linderos.: Oriente, Alb~rto 
Velá1quc1, .;arretera comedlo Somoto; Norte, N1co· 
I'• Bejarano, Occidente, Isidro Corrales Tercero, 
carretera comedlo So111oto; Sur, r..armen Sandre1. 

Jntere1ado1 op6ngan1e. . 
Dado juza;ado Unico Ol1trlto, Somoto, ve.1nte de 

Octubre mil novecientos ctncueallocho. - 01lb. r:al-
dora Raudoz.-j. 8. Mcndoza.-Srlo. 3 2 

1'19 172:l7-8/U N9 625169-4 7 68 
Prl1cila Moneada, Ocotal, pide Tftulo Supletorio 

c11a y aolar ubicado• barrio Mon1eftor Madrlg:•l es· 
ta ciudad c11a seis •araa largo por cinco ancho 
forma caftón, taquezal, teja barro, con cocina. So
lar mide diez y 1ci1 var11 y media y una. tercia 
trente por treinta y tres y tercia fondo, lim1t1do1: 
norte, predio Ho1pJt1l Somoia; sur, Rein•lda Ve
láaqaez¡ oriente, An&cla de Ponce¡ occidente, An
toa10 Ponce. 

Valóraloa: Un Mil Córdobao. 
Opoalclonea tirmino le¡¡al. 

No 17284-8/U N9 65518?-4 7.UO 
Doloréa Rafael Valle fargas, solicita Donación 

sol1r Municipal, banda nor-occldental cita ciudad, 
lindero• 1igu1entes: oriente y norte, plaza de e San 
franci1co•; occidente, 10l1re1 de Leonarda Maren
co y Marfa de Valle¡ y aur, 1ol•rc1 de Domla¡o 
\'\ora y Ctferino Ortega, calle lntcrpuc1t1. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opoalciont1 término legal. 
Alc•ld(a Municlpal.--C.moapa, tr1intiuao Octu

bre mil novecientos clncucntlocho.-Ramón Que11· 
da, Alcalde Munlclpal.-F. J. Urblna C., Secretarlo. 

3 3 

Ng 17295-8/U N9 623127-4 6.96 
Salv•dor Corrales Salazar, mayor ed1d, c11ado1 

agricultor este domicilio, solicita donación un solar 
forma cuadrada treintltrés viras una tercia cada 
lado, ubicado oriente eata ciudad, limitado: 
oriente. mediando calle, casa y 1olar Salvador Va
lladore1: occidente, casa aolar Cristina Medina; 
norte, casa aolar Manuel Jimén'z; y sur, calle en· 
medio, cafa solar francitco 01rcf1. 

Quien cr~•te con derecho, opóngase término ley. 
Alcaldf1 Municipal.-Somoto, d1eci1els Octubre 

mil no~ecicnto1 cincuentiocho.-f.dmando fiallos 
Panell.-Juan Antonio Aguilera, Srio. 3 2 

N9 17291-8/U N9 428385-4 7.36 
Leonardo Dfaz, 1ollclt1 esta Municipalidad lote 

terreno, como de diez m1nzan11, ll1m1da Abentina, 
en la Mont•fta, Camunal, cercadas coa pihuela, 
cultiv1da1 con café, árbolet frutale1 y c11a de habi
tación con eatoa Underos: oriente, camino real de 
San Luc11 a La1 Sábanas; occidente, propiedad Ri
cardo Centeno; norte, quebrad• y camino de por 
medio; 1ur, predio Ricardo Centeno. 

El que se crea con derecho, opón¡ase tfrmlno 
treinta dlas. 
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D1do Alcoldla Mualtlp1l.-San Lucao, trece de 
Septiembre de mil noveclento1 ciacaentiocho.
fellcl1ao Bet1nco M., Alcolde Mualclp1I. 

3 2 

N9 17363-8/U N9 428393-4 6.46 
Jerónimo OutiiErrez Alvarado, 10llc1t1 donación 

1nl1r e1te pueblo barrio La Vir¡en, linda: oriente, 
c11a Luz Pirez, calle por medio; occidente, camino 
real Los Canale1¡ norte, solar Elof11 López; aur, 
proplcd1d M1lllde Moreno, c1lle por medio. 

Quien con1id6re1e con derecho, opóng11e tiErml· 
no de ley. 

D1do Alcoldl1 Muaiclp1I. - San Lncu, cu1tro 
Noviembre mtl novectento1 cincuentiocbo.-fell
c1100 Bet1nco M 1 Alcalde Municipal. 

3 1 

AVISO 
N9 1738'J-B/U N9 669990-4 6.30 

Se les recuerda a 101 c1fet1Jero1 qae el dta 30 del 
presente mes de Noviembre e1 la fecha e1tab1ec1Ja 
por nue1tro1 f1tatuto1 para Ja Primera Reunión 
Semestral del ano en ejercicio de la junta Oeneral 
de Accloal1t11. 

M1nagu1, D. N., 10 de Noviembre de 1958. 

SoclEDAD CooPERATIVA ANONIMA 

DE CAFETEROS DE NICARAOUA 

t.dmunJJo Rost1dn Z. 
Secretarlo. · 

3 2 

SentenciH de Divorcio 

No. 17176 - 8/U No. 298334 <i!i.14 
Corte de Apelaciones.- Sala Civil.- Ma· 

saya, once de Agosto de mll novecienlos 
cincuenta y ocho.- Las ocho y media de la 
mallana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y Arios. 424, 436, 446 
Pr. y 161 lnco. 4'.y 6'. C. y 1020 y 1021 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confir· 
ma la sentencia consultada. - En consecuen· 
cia se declara disuelto el vlnculo matrimo
nial contraído por los sellares Ezequiel He· 
rradora Ruiz y Yelva Vanegas Ocampo.-Los 
menores juan Ramón, Fernando Antonio y 
Velba Susana quedan bajo la guarda de su 
padre reftor Ezequiel Herradora Ruiz.-Anó
te..e esta sentencia al margen de h1 partida 
do matrimonios respectiva e inscrlbase en 
los Registros correspondientes.- Cópiese, 
nolifiquese, publiquese en •La Gaceta•, lf. 
br.se la Ejecutoria de ley y con testimonio 
concertado, vuelvan los autos al juzgado de 
su origen.--Lineado-Ella-Vale-R. E. Fía· 
llo•.-Enrique Pena H.-Fan. Tellez Lacallo. 

O. Ooussen, Srlo. 
1 

No, 17198-8/U No. 598128 <i!i.46 
Corte de Apelaciones de Masaya.- Sala 

Civll.-Masaya, ocho de Mayo de mll nove· 
cientos cincuenta y ocho.-Las ocho y cua· 
renta minutos de la maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y arios. 424, 436 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada. En con· 
secuencia se declara disuelto el vinculo ma· 
trimonial contraído por los senores Rafael 
Emilio Solls 8ermudez y Ralaela (Payita) 
Cerda Ramlrez.~La guarda y custodia de 
los menores Ana Isabel y Rafael Enrique, 
quedan a favor de su madre senora Ralaela 
Cerda Ramlrez, conforme 111 voces de la es· 
crilura. La ex-cónyuge queda sujeta a la 
reslrlci:ión del Arl. 112 lnco. 2. C. -Anótese 
esta sentencia al margtn de la parlida de 
matrimonios respectiva, e inscríbase en los 
Registros correspondientes. - Cópiese, noli· 
flquese, publlquese en cLa Oacelao, llbre~e 
la Ejecutoria de ley y con teslimonio concer· 
lado de lo resuelto, vuelvan los autos al juz· 
gado de su procedencia - R. E. Fiallos.
Enrique Prna H.- Fan. Téllez Lacallo.-0. 
Ooussen Srlo. 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOU 

Se publica lodo1 101 dl11, excepto 101 le1tlvo1 
OFICINA Y ARCHIVO. 

Imprenta N1cloa1l-Teliloao N9 37-71. 
Ap1rl1do Ndmero 86. 

V1lor de la Sa1erlpel6b 
Poro 11 Repúbllcai 

Número del dla t 0.20 Por trlme1tre .• t 15.UU 
Ndmero retr111do • 0.30 Por 1eme1tre. • • 25.00 
Por me1 •••••• • 5.00 Por 110 • • • • • 45.00 

Para el l!xterlor. 
Por HmHlre us• 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por 11 pabllc1cl6n de cllli1, lru c6rdobao, por c1· 
da pula-ada cuadrada de aaa b11t1 tret la1ercloneL 

Por la publlcacioa de avtl081 edlctoa, cartelea 
J demb doenm:atoo que 1e pabllqnea de cu1lqnler 
cl11e que 1eaa1 1el1 centavo• de córdoba por cada 
ana de 111 prtmer11 cincueata palabro y dos cea· 
tavo1 de córdoba por coda uaa de 111 excedeateo; 
1lemr,re que la publicactón te ha¡a una vez o por 
la pr mera veL Por 111 publlcacloae1 1lgalente1 
oe cobron la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e ba¡a debe de envlane a 
e1t1 nflc:lna una copla 1ol1mente, con lll retpectiva 
Boleta Unlc1. 

Por una pi¡jna, 1e1cnta córdobu, 11 primera vez 
111 1la;ulente1 por cada vez., la mitad de cite valor. 

LOI p1go1 antertore1 seria becho1 por medio de 
boleta única de entero. l!ata boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en 111 demás partes de la Replibllca en 111 
Admtnl1tr1cione1 de Rentas o A¡encia1 fi1cale1, 11 
11 se tr1tara de edictos, 1vi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabraa, y en la1 A.dmlat1traclone• 
de Reata• ea 101 dem•• cato1. 

Adquirido por el lntere11do 11 boleta único de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1oa, edlct01 o 
c1rlelH lo1 remltlri junto coa 11 boleto 1 11 Direc
ción de •L• 01ceta• paro 1u debida publlc1clóa 
siempre que la boleta e1ti de acuerdo coa la Tarifa. 
l!o otrOI caeo" el lntereudo r,re1eat1r' o remUlrA a 
11 Dtreccl6a de •La Oaccta• 1 publlcocl6n 11ue ~ .. 
111 ba .. 1 1COmp1il1da de la llol1la re1pactlve, 
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